
Banco Inmobiliario de Floridablanca “BIF”
ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA No. 003 DE 2005

(de Marzo 18)

“Por medio del cual se adopta la Planta de Personal Global del Banco Inmobiliario de Floridablanca.
La Junta Directiva del Banco Inmobiliario de Floridablanca. “BIF”, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere en el Acuerdo No. 016 de Diciembre 16 de 2004 y,

CONSIDERANDO

1. Que el Artículo Noveno del Acuerdo 016 de 2005 establece las funciones de la junta directiva, de conformidad con los numerales 1, 4 y 8 debe determinar la estructura administrativa y orgánica del Banco Inmobiliario, las funciones de las diferentes dependencias, los perfiles de los cargos y su reglamento interno.
2. Que el Acuerdo de Junta Directiva No. 001 de 2005 de establecimiento de Estatutos, aclaró las Funciones del Banco y de su Junta Directiva. 
3. Que según el decreto 1569 de 1998, se establece el sistema de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los empleos de las entidades territoriales.
4. Que teniendo en cuenta que se hace necesario implementar la planta de personal del Banco Inmobiliario de Floridablanca “BIF”, su Junta Directiva,

ACUERDA:

Artículo  1º.  Créase la planta global de personal del Banco Inmobiliario de Floridablanca “BIF”, de acuerdo con la siguiente descripción:
	DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
	CODIGO
	GRADO
	NIVEL
	No. EMPLEOS

	PLANTA GLOBAL 
	 
	 
	 
	 

	Directivo
	050
	3
	Directivo
	1

	Profesional Universitario
	340
	4
	Profesional
	1

	Profesional Universitario
	340
	3
	Profesional
	2

	Técnico
	401
	3
	Técnico
	2

	Técnico
	401
	4
	Técnico
	1

	Secretaria
	540
	3
	Administrativo
	1

	Total Funcionarios Banco Inmobiliario
	8


ARTICULO 2°: La incorporación de los funcionarios a la nueva planta de personal que se adopta por el presente Acuerdo, se hará conforme a las disposiciones legales vigentes sobre la materia, dentro de los 30 días hábiles siguientes contados a partir de la publicación del presente Decreto.

ARTICULO 3°. VIGENCIA El Presente Acuerdo rige a partir de su expedición y deroga en todas las partes las disposiciones que le sean contrarias. 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE,

Dado en Floridablanca, a los dieciocho (18) de Marzo de 2005

JAIME ORDÓÑEZ ORDOÑEZ


RUBEN DARIO SUAREZ PRADA
Alcalde Municipal (E)




Director General BIF
Presidente





Secretario






